
Prisión  preventiva  para  el
hombre que atropelló y mató a
su nuera en Lavalle
28/01/2020

La Justicia de Mendoza dictó la prisión preventiva para Juan
Alberto García Torres (54), que está acusado de atropellar y
matar, adrede, a su ex nuera, Dámaris Lucero Márquez (23). El
crimen se produjo a fines del 2019 en Lavalle, y el sospechoso
permanece imputado por homicidio agravado por ser en contexto
de violencia de género (femicidio), arriesgando una pena de
prisión perpetua.

Desde  la  defensa  de  García  Torres  habían  cuestionado  la
calificación, y habían solicitado que se cambie a homicidio
culposo. Sin embargo la jueza Patria Alonso Valot del Juzgado
Penal Colegiado N°2 mantuvo la imputación, dando lugar a lo
solicitado por el fiscal de Homicidios Gustavo Pirrello.

El fallo de Alonso Valor se basó en las pruebas, más que
contundentes, presentadas por la Fiscalía. Allí se destaca la
declaración  de  un  pariente  de  la  víctima,  quien  se  había
cruzado con el acusado luego del crimen y este le habría
dicho: «Ahí la maté a la Lucero».

Además, la joven había recibido amenazas previamente, algo que
fue confirmado por sus familiares en el expediente. García
Torres habría amenazado a Lucero para que no se separe de su
hijo.

Dámaris Lucero Márquez

También  es  importante  la  inspección  ocular  que  realizó
personal de la Policía Científica. Estos determinaron que el
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acusado circulaba en su vehículo por el carril contrario en el
que iba la víctima, junto a su hijo y un novio, y que se cruzó
de  carril  para  atropellarla.  Esta  versión  fue  también
confirmada  por  testigos  del  hecho.

De esta manera, García Torres permanecerá detenido mientras
continúa la instrucción. En tanto la defensa podrá apelar el
fallo en los próximos días. De suceder esto, será un Tribunal
Penal Colegiado el que defina la situación.

El crimen se produjo en la noche del domingo 28 de diciembre,
cuando Lucero caminaba junto a su pareja y su hijo por la
intersección de calle Lamadrid, en Costa de Araujo. En ese
momento el conducto de un Volkswagen Polo que circulaba en
dirección contraria aceleró, cruzó el carril e impactó contra
la joven.

A bordo del vehículo iba García Torres, que continuó con su
marcha unos 80 metros y luego huyó a pie. Horas después el
hombre fue aprehendido en el mencionado distrito lavallino.
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